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SB sa PROVINCIA SB LOGROÑO

SE PUBLICA LOS MAAPES, MÏEBCOLES, VIERNES Y SÁBADOS.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL COxNSEJO

DE MINISTROS.

S. M el Key (Q. D. G.) y 
S. A. R. la Serma. Sra. Prin
cesa de Astúrias continúan en Se
villa sin novedad en su impor
tante salud.

SS. AA. las Sermas. Sras. In
fantas Doña María del Pilar, 
Doña María de la Paz y Doña 
Maria Eulalia continúan en esta 
Córte sin novedad en su impor
tante salud.

(Gaceta 30 de Diciembre.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

GOBIERNO CIVIL.

Censo de la población.

CIRCULAR.

Ninguna dificultad ofrece la 
Operación de llenar el resúnien 
<1110 aparece al final de cada cé
dula, si se han sometido todas á 
la comprobación y rectificacio
nes que previenen la instrucción 
de 2 de Noviembre último y la

I circular de 31 de Diciembre pu
blicada por este Gobierno civil 

I en el Boletín núm. 179 corres- 
i pondiente al l.’del actual.
’ Sin embargo, es tan iinpor- 
j tante la mencionada operación y 
I tantas las consultas dirigidas á , 
j este Gobierno sobre la manera ! 
' de formar debidamente el citado 
resúmen y ejecutar las demás 
operaciones que han de practi- ' 
carse por las Juntas para ultimar ’ 

, el empadronamiento general, que 
no puedo menos de dar las acia- 

I raciones que creo mas cenducen- 
' tes para cumplir con acierto lo 
prescrito en el capítulo 5.’de la 

, repetida instrucción. !
La simple vista del resúmen ¡ 

de cada cédula indica claramen- ■ 
te que su objeto es espresar nu- ; 
méricamente el total de la po- j 

j blacion de derecho y el de la po- ( 
, blacion de hecho, consignando, ! 
: tambian con números, los datos ! 

que cada cédula contiene en la ' 
1 casilla 2.* que comprende los 
‘ Nombres y Apellidos, en la 3.‘ 
; que indica el sexo y en la 16 que 
I dice Condición de su residencia 
I en este pueblo.
i Ante todo es preciso penetrar- 
I se bien de cuales son los indivi

duos que en cada cédula consti
tuyen la población de derecho y 
la de hecho, y esto se halla ter
minantemente espresado en los 
párrafos 3.“ y 0." del art. 26 de 
la instrucción y deberán tenerse 
también presentes los artículos 
38 y 54 de la misma. Para pro- 

: ceder despues á llenar el resú

men de la población de Derecho, 
obraríase muy cuerdamente, con
signando primero el número to
tal de vecinos españoles presentes, 
que arrojase cada cédula, el de 
vecinos españoles ausentes, el de 
vecinos extrangeros presentes y 
ausentes; el total de domicilia
dos españoles presentes y ausen
tes y el de domiciliados extran
geros presentes y ausentes. Cada 
uno de estos totales se descom
pone luego en dos números que 
serán, el uno el de varones y el 
otro el de hembras que cada cé
dula contenga y que se escribi
rán en sus correspondientes lí
neas: sumados estos totales, se 
tendrá el total general de la po
blación de derecho, el cual debe 
comprender todos los individuos 
de la cédula menos los Tran
seuntes.

En el resúmen de la población 
de hecho se consignarán del mis
mo modo los totales de los ve- 

’ cinos españoles presentes, etc., 
como se hizo en el resúmen da 
la población de derecho, descom
poniendo igualmente cada uno 
de estos totales en el número de 

’ varones y hembras que contenga 
i cada cédula y con la suma de es- 
I tes totales se tendrá el total ge- 
I-neral de la población de hecho, 

el cual debe contener todos los 
individuos de la cédula menos 
los Ausentes.

¡ Desde luego se echa de ver, 
' que en las cédulas de familias 
! todas transeuntes, queda en blan
co el resúmen de la población de

derecho, y en lar, cédulas de fa
milias todas ausentes queda en 
blanco el resúmen de la pobla
ción de hecho.

De igual suerte se formará el 
resúmen de las cédulas colecti
vas, recordando que en él no de
ben incluirse los individuos que 
figuren tachados en ella, que se
rán los mencionados en el arti
cula 32 de la instrucción. Con
vendrá, para evitar equivocacio
nes, que las casillas del resúmen 
que deban quedar en blanco, se 
llenen con dos comillas.

Formados los resúmenes de 
las cédulas, las cifras contenidas 
en estos resúmenes se copiarán 
en las hojas auxiliares como dis
pone el art. 33.

Obran ya en poder de las Jun
tas municipales de esta provin
cia estas hojas con sus carpetas, 
asi como los resúmenes munici
pales y los padrones; de cada 
clase de estos documentos se les 
ha remitido un número que guar
da cierta relación con el pedido 
de cédulas de ambas clases que 
los pueblos tienen hecho al Jefe 
de trabajos estadísticos. Sin em
bargo son muchos los Alcaldes 
que piden se Ies provea de los 
mencionados documentos y esto 
consiste en que no se han fijado 
bien en ellos al recibirlos junta
mente con las cédulas.

Tienen ya las Juntas munici
pales del Censo una carpeta de 
cuaderno auxiliar para población 
de Derecho, dentro de la cual de- 
bcn ponerse las hojas auxiliares
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para población de Derecho, y de cuaderno auxiliar de esta clase
este modo cosidas dentro de la 
citada carpeta forman el cuader
no auxiliar para población de 
Derecho, el cual debe ser forra
do con papel^de color distinto al 
que tenga el forro^el cuaderno 
auxiliar de Hecho, para no con
fundirlos.

La carpeta del cuaderno auxi- | 
liar para población de Derecho I 
es el pliego que tiene por epígra
fe Población de Derecho y sus ca
sillas tienen losimismos epígra
fes que están á la izquierda del 
resúmen de la población de De
recho de cada cédula; por tanto 
es imposible que puedan deseo- ! 
nocerse sin confundirse. Pues i 
bien; el resúmen de la población ! 
de Dereclvo de cada cédula debe ’ 
copiarse en este cuaderno auxi- ■ 
liar para población de Derecho; j 
y como se observa á primera ' 
vista, cada resumen de pobla- ¡ 
cion de Derecho ocupará una so- ; 
la línea de este cuaderno, del i 
cual, pues, se llenarán tantas lí
neas como resúmenes de pobla- ' 
cion de Derecho haya, ó lo que
es lo mismo, basta una línea pa- cuaderno auxiliar de población 

' L cé- i de Hecho, aí cual se pondrá un_ ra cada cédula, porque cada 
dula tiene un sólo resúmen 
población de Derecho.

. La operación mecánica de 

de

co
piar el resúmen de la población 
de Derecho en el cuaderno auxi
liar correspondiente, puede ha
cerse llenando 1la casilla don
de dice Número de la cédula y 
cuando se hayan copiado los re
súmenes de la población de De
recho de todas las cédulas de to
da una sección, se comprenden 

. dentro de una llave que se pon
drá á la izquierda de dicha casilla 
3.‘ y en medio de esta llave, en 
su correspondiente casilla, esto 
es, en la 2.* se pondrá el número 
de la sección que comprenda las resúmenes es enteramente igual
cédulas encerradas en la llave 
Sucederá con frecuencia, que una 
sola sección ocupo más de una 
llana de.est.e cuaderno, y en este 
casOj lo que acaba de decirse' se 
practica en cada llana. Lo mismo 
se hará con el nombre de cada 
pueblo, el cual deberá ponerse 
en medió de la llave que com
prenda á las secciones que tenga
y en su casilla correspondiente, no dejar de ccnsignarlo al pié de 

Copiados todds los resúmenes , guardará consideración alguna à los 
de la población de Derecho en el como se cumplirá puntualmente ’ que se hagan acreedores á las penas

de población, se suma este cua- 
, derno, y con los totales que re- 
! sulten, se forma el resúmen mu-

lo que se prescribe al final del 
párrafo I.** del mismo artículo.

La formación de los padro
nes, aunque sencilla, será objeto 
de otra circular.' nicipal de la población de De

recho.
Como cada cédula ocupa una 

linea de este cuaderno se sabe á 
i priori el número de hojas auxi- 
i liares que^se deben coser dentro 
i de la carpeta del cuaderno de 
población de Derecho, para for
mar este cuaderno y ponerle su 
correspondiente forro.

Los cuadernos auxiliares para 
la población de Hecho, se for
man con la carpeta de cuaderno 

! auxiliar de esta clase de pobla- 
i cion, que es un pliego que tiene 
! en su primera llana por epí- 
’ grafe Población de Hecho y 

■ sus casillas son iguales en sus 
i epígrafes, á los que están á la 
' izquierda del resumen de la po- 
¡ blacion de Hecho de cada cé- 
i dula; dentro de esta carpeta ó 
j pliego se colocan las hojas auxi
liares de población de Hecho, 

I que tienen iguales casillas que su 
j carpeta, se cosen y se tendrá el

forro de distinto color que el de 
Derecho, para no copiar en el 
uno lo que debe ponerse en el 
otro. Lo que se ha dicho del cua- I (¿jjy por compra de bienes, cuyo pLizo 
derno auxiliar de Derecho, se re- vencierou en el próximo pasado No-
pite, y debe ejecutarse, con los 
resúmenes de población de He
cho de cada cédula, relativo á su 
copia en este cuaderno auxiliar 
para población de Hecho, y lo 
mismo respecto á copiar los to
tales que resulten en este cuader- 
no, en los resúmenes munici" ingreso en la caja de la provincia ó en j^ra á veinticinco de Junio de mil ocho-

pales.
Cuatro resúmenes municipales 

se han remitido á cada Junta 
municipal. El encasillado de estos 

al del resúmen de cada cédula y 
por tanto al de los cuadernos au
xiliares. Los totales que estos 
cuadernos auxiliarss arrojen se 
han de copiar, como ya se ha in
dicado en dichos resúmenes mu
nicipales.

Debe tenerse muy presente lo 
que dispone el párrafo 2." del ar
ticulo 56 de la instrucción, para

estos resúmenes si procede, así

Logroño 2 de Enero de 1878.

El Gobernador interino,

Clemente Martinez del Campo.

COMISION PROVINCIAL DE

LOGrOSjO.

Esta CorporacioD ha acordado cele
brar las sesiones ordinarias del mes de 
la fecha los Jueves de todas las sema
nas á las diez de la mañana.

Logroño 2 de Enero de 1878,—El 
Secretario, Joaquín Eurias.

ADMINISTRACION ECONOMICA.

Propiedades.

CIRCULAR.

En el Boletín Oficial del dia 21 del 
actual y uúm. 173, se ha publicado la 
relación nouiioal de los deudores al Es< 

vieinbre.
! Esta Administración interesada co

mo está en que no se demore lo mas 
mínimo la realización de los créditos 
á favor del Tesoro ya por el concepto 
expresado ó por cualquier otro, como 
son censos y rentas de fincas que tie
nen determinado un plazo fijo para su

poder de los subalternos, ha dispuesto cientos setenta y siete; el Sr. D. Al- 
' que los Alcaldes de los pueblos de esta varo Becerra, Juez de primera instan- 
provincia, pongan en el silio de eos- ..«ja de la aiisoau y su. partido, habiendo
tumbre el Boletín Oficial expresado 
así como el en que se inserte la pre- «de D.Elias Hernando, vecino de Alesan- 
sente circular, á fin de que no pase de- xjo como esposo de D.“ Gregoria Moneo 
sapercíbido para los acreedores al Te- contra D * Cármen Orliz y D.* Leaudra
sóro el conocimiento de sus créditos. 
Deben tener muy presente que estoy 
dispuesto à llevar á cumplido efecto 

i cuanto se me tiene ordenado por la su- • 
I perioridad, en el caso de que por par- ! 
! le de los interesados, hubiera morosi- 

dad en los pagos é hicieran necesaria ! 
la expedición de apremios para llevar 
á cabo cuanto esta Administración se 
propone, empleando para conseguirlo 
cuantos medios de rigor la están au
torizadas, en la inteligencia de que no

que impone el Real decreto de 20 de 
Julio último.

Logroño 26 de Diciembre de 1877.
económico, Luis M. de—El Jefe 

Robles.

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y ESTADISTICO-

Provincia de Logroño.

TRABAJOS estadísticos.

La oficina de trabajos estadísticos 
de esta provincia, se ha trasladado en 
1.“ de Enero de 1878 á la calle del 
Mercado de esta Capital núm. 116. 
piso 2.“ portales frente à la Redonda, 
junto à la peluquería del Sr. Porlugal. 
Lo que se publica en el Boletín Ofi
cial para que llegue á noticia de los 
habitantes de esta provincia.

Logroño 2 de Enero 1878 •’=’E1 Jefe 
de los trabajos estadísticos, A. Senen 
Galban.

JUZGADOS DE PRUSBA ISSTàSüA.

NÁGERA.

D. Alvaro Becerra del Tore, Juez de 
primera ioslaocia del partido de esta 
Ciudad de Nágera. ; .

llago saber, que el pleito de menor 
cuanlia seguido cu este Juzgado à ins- 

i lancia de D. Elias Hernando, vecino 
i de Alesanco como esposo de D * Gre- 
! goria Moneo contra D.“ Cármen Orliz 
I y D.® Leandra Acha, como viudas de 

j Ü. Manuel Orliz Chavarte y D. Fer- 
■ nativo Orliz iMoneo, en reclamación de 
i cudlrocienlas diez y seis pesetas'y cin- 
! cuerila céntimos con más once fanegas 

I y cuatro celemines de trigo, ha recaí- 
. do la siguiente
' Sentencia. En la ciudad de Náge-

visto estos autos seguidos à instancia

Acha como viuda? de D. M>»ueí Orliz 
Chavarre y D. Fernando Orliz y Moneo 
en reclamación de cuatrocientas diez 

Î y seis pesetas y cincuenta céntimos 
j con más once fanegas y cuatro celemi- 
: nesde trigo y
' 1.® Resultando; que por el Procu

rador D. Manuel Perez Azcarate en 
nombre y con poder declarado baelan- 
te de D. Elias Hernando, vecino de 
Alesanco y como marido de D¿ Gre
goria Moneo se dedujo en es^ Juzgado 
demanda de menor cuanlia contra doña 
Cármen Orliz y D.* Leandra Acha,viu-
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das de esta vecindad á fin Je que en ’ 
su dia se las condenase como madres 
de los hijos y herederos de B. Manuel ’ 
Orliz, Chavarre y de D. Fernando Or- | 
tiz sus respectivos esposos, al pago de ' 
la suma de cuatrocientas diez y seis ' 
pesetas y cincuenta céntimos proce- ’ 
denles de una obligación contraida 
por dichos Señores en la cual se com- ' 
prometieron à abonar la suma espre- 
sada á D. Victor Moneo, caso de que 
el menor D. Pedro Ortiz Moneo no 
ratificase como no lo ha verificado al 
llegar á la mavor edad la venta de una 
tercera parte de ciertas fincas que 
enagenaron en su nombre al D. Victor 
solicitando además se conuenase en las 
referidas demandas al pago también de 
los bienes quedados al obilo de sus 
cónyuges de la cantidad de once fane
gas y cuatro celemines de trigo que al 
D. Pedro han sido entregadas por ren
tas de las mencionadas terceras parles 
de fincas vendidas y además en Lis 
cjslas que se originen fundando su 
petición en que B. Victor Moneo 
compró á ios indicados finados 1). Ma - । 
noel y l). Fernando Orliz dos terceras 
partes de ciertas fincas rústicas y que 
siendo la otra tercera parle del me'nor 
en aquella época, B. Pedro OrLz, for 
maiizaron la venta en su nombre obli
gándose ellos al resarcimiento de da- i 
ños y perjuicios; digo al resarcimien
to de la cantidad entregada como pre
cio si el citado menor no ratificaba la 
venia, digo la indicada venta de bienes 
ai llegar á su mayor edad; que el men
cionado D. Pedro Orliz no solo no ha 
ratificado la indicada venia de bienes 
sino que ha reclamado en juicio su en
trega que le ha sido hecha de las olu- 

• didas terceras partes de fincas con 
once fanegas y cuatro celemines de 
trigo por rentas, acompañando como 
justificantes de su reclamación además 
de la certificación del acto conciUato- 
rjTrintenbdo sin resultado, un docu
mento privado suscrito por dos lesti- 
^os y por toffantedichos D. Manuel y 
I). Fernando Ortiz en el cual estos se 
comprometen con lodos sus bienes 
presentes y futuros á responder al 
citado l). Victor Moneo de la suma de 
mif sej^cierqlps .sesenta y seis reales, 
importe de la tercera parle de ocho 
fincas qué silbadas' cincfb de ellas en ] 
jarisdiccioQ de zVfesanco, otra en la 1 
de-Jorre^^lla,y dos en la 4<| Azufra de ’ 
|a propiedad Jel mepor P Pedro Ór- ■ 
tiiz ÿ éoQ ^ís'^nstrucciones espresas de 
este le ycMílleróú'dB diez yeeis de,Ma- ! 
yqiio mfl ochqqieulog se^sejitq y uno, J
caso de que no ‘ sm ratificase por el don ) tuvo c^.nocjmi(;nlo (jel olorgamieulo de 
Pedro la venta espre^'ada al llegar à , dicho docuineglp ignorando si habría 
su-mayor edad; copia-de la sentencia | habido proposiciones de arreglo acer- 
tp un juicio verbal celebrado en A'e-r ca de la obligación-, que contiene sitp un juicio verbal ctíkhrauo en A e-r 
sanco entre 1). Pedro Ortiz, como de
mandante y h. Elias lleriiaudo como 
demandado por la cual se condenó à 
este abonaj’ ci aijuel ¡¿t cantidad da 
oace fanegas y cuatro celemiaes do 
r¡ go por rentas devengadas por las

terceras parles de fincas vendidas- à 
D. Víctor Moneo y otra de un acto 
conciliatorio intentado en la villa de 
Alesenco entre el Procurador P. San
tiago Lacalle en nombre de D. Pedro 
Orliz como actor y D. Elias Hernando 
como demandado en el cual por el 
primero se solicitó se dejasen á sii 
disposición ciertas fincas en Alesaoco y 
Azoíra con cuya reclamación se con
vino el demandado en el acto.

2 o Resultando: que conferido 
traslado á las demandadas D.» Carmen 
Ortiz y D.a Leandra Acha la segunda 
no compareció p^r lo que le fué acusa
da la rebeldía mostrándose parle en los 
autos el Procurador I). Esteban Brieva 
en represeutacion de la primera soli
citando se acumulase la demanda por 
lo que í ella hace referencia al juicio 
universal de testamentaría que en el 
Juzgado se seguia por defunción de su 
e-íposo 0. Manuel Orliz Chavarre ma
nifestando respecto al fondo de la cues
tión que el documento presentado de- 
niueslía cumplidamente los fundamen
tos en que la misma descansa y el he
cho que por el dem indaole se invoca 
y trata de hacer efeclivo.

o.® Resultando: que recibido el 
pleito à pruébase recioieron á ins
tancia del demandante declaraciones a 
D. Bernardo Anguiano testigo que sus
cribe el documento privado presentado 
y á D. Pedro Orliz de los cuales el 
primero reconoció como suya la ielra 
de dicho documento así como también 
la firma y rúbrica que al final se lee 
de su nombre y apellido manifestando 
ignorar si lo quC en dicho documento 
se relaciona será ó no cierto por más 
que lo suscribió seguu cree á presen
cia de las personas que lo autorizan 
añadiendo que como cosa pública sabe 
que i;. Manuel Orliz no ha dejado 
bienes suficientes para reintegrar à su 
viuda D.“ Carmen de las desmenbra- 
ciones habidas en su dote duranlesu 

. matrimonio, asegurando el otro lesli- 
1 go P. Pedro Ortiz que en ninguna 
j Ocasión ha dado autorización à sus 
i hermanos ni á ninguna otra persona 
I para que durante su mepor edad ena-
! genáran fincas-de su ptrltaieucia ni en

el pueblo de Alesaoco ni en ningún otro.
4 .0 Resultando: que recibido jura- 

lorio á las demandada^ D.* Cármen 
Ortíz y D.a Leandra Aclia asegura la 
primera recoger como de su .difunto 
marido la firma y rúbrica que de su 
nombre y apellido aparece al fin^l dei 
documento privalopreseptado en .au
tos aña üpndo, que liadla el.ano pasado 
de mil óchocientos setenta y seis, no 

bien ei d^.mandanlv trató de hacerle 
alguth'H á ella que ro las quiso acep- 

j lar por que le const, ba quo su esposo 
; no había .ivL'rveiJdo cu los asuntos 
, de B. Pedro Orliz de quien no era apo

derado; afirmando la otra demandada

citada ó sea B.* Leand'a Achi que la' 
firma que del nombre y apellido de su 
finado marido B. Fernando Orliz se ha
lla en el documento mencionado la 
reconoce por suya semejanle á la del 
indicado su esposo no puliendo ase
gurar si será ó no del mismo la rúbli- 
ca por no haberse fijado en como 
acostumbraba à hacerla, afladiendo 
que basiante tiempo despues del falle
cimiento del D. Fernando Orliz se le 
presentó el demandante dándole cuen
ta del documento refúrido cuya exis- 
lenria ignoraba haciéndole presente 
al B. Elias que si tenia algo que re
clamar se entendiera con su Abogado, 
únicas proposiciones en que sobre el 
asunto intervino.

5 .* Resultando: que á instancia 
de la demandafla B.’ Cármen Orliz se 
recibieron igualmente juratorios á la 
D.a Leandra Acha y á D. Elias Hernan
do, asegurando la prinr-ra ignorar si 
D. Fernando Orliz era quien manejaba 
por si solo los intereses de su heimano 
B, Pedro, afirmando el demandante 
que los finados B. Manuel y D. Fer
nando Orliz, firmaron juntos el docu
mento en cuestión.

6 .0 Resultando: que convocadas 
las parles á juicio verbal por la re
presentación del demandaule se repro
dujeron las conclusioneo que tenia for
muladas en su escrito de demanda so
licitando que la condena se entendiera 
mancomunadamenle é insóliduin para 
las demandadas interesándose por el 
Procurador Briones, es el nombre en 
que comparece que en definitivo se 
declare que el cobro de la parle de 
deuda en bienes relictos de D. Manuel 
Orliz debe entenderse sin perjuicio de 
los derechos preferentes que pueda le- 
ner B.‘ Cármen Orliz à otra cualquie
ra persona, y que en la sentencia que 
recaiga se nombre un curador adlitem 
á los herederos del referido D. Manuel 
á quien ella no podrá representar en 
adelante toda vez que tendrá que ha
cer valer derechos contra los mismos.

1 .0 Considerando: que son eficaces 
las obligaciones contraidas por perso
nas hábiles, siempre que se justifique 
la existencia de aquellas ya por algún 
documento público ó ya por cualquier 
otro medio de prueba de los que el 
derecho reconoce.

2 .° Considerando: que el que con
trae una Obligación la contrae para sí 
y sus herederos, quedando' obUgado 
á cumplirlo que prometió ó à pagar 
sino lo verifica los daños y menoscabos 
ocasionados á aquel á cuyo favor 
se obligó.

5 .0 Considerando: que cuando dos 
peisonas se obligan simplemente se en
tiende cada una obligada por mitad, á 
no ser que en el contrato se diga que 
cada uno lo sea insolidum ó entre si 
de la manera qu fuese convenido, lo 
cual no acontece en el documento pre
sentado en autos.

4 .« Considerando: que es un prin- 
i cipio incoDcurso de jurisprudencia que 

los contratos tienen lanía fuerza obli
gatoria como la Ley para las parles 
que en ellos intervienen, las cuales 
quedan mútuamenie ligadas á su cum
plimiento y al de las condiciones y 
puctos que en aquellos se consignen.

5 .0 Considerando: que el que sufre 
un daño por culpa de olro tiene dere
cho á ser completamente indemnizado 
por el que lo causó, siendo indispen
sable para que esto pueda tener lugar 
que conste suficienlemenle probado la 
existencia de aquel y además que el 
mal ó dañóse haya causado sin razon"" 
ni derecho, circunstancias ambas que 
aparecen en el caso à que dá lugar es
te litigio.

6 ." Considerando: que no habién
dose puesto en duda el documento 
privado tantas veces mencionado y re* 
conocidas como han sido por las de
mandadas como de sus respectivos es
posos las firmas que lo autorizan, no 
puede menos de dársele fuerza y va
lor y por lanío conceptuar obligados á 
los herederos de D. Manuel Orliz y 
B. Fernando Orliz que lo suscriben 
al abono de la suma en él mismo con
signada toda vez que como herederos 
de sus padres suceden á estos en las 
obligaciones y en los derechos de los 
mismos, leniendo en cuenta que apa
rece justificado que por D. Pedro Or
tiz no se ratificó à su mayor edad la 
venta que de una tercera parte de sus 
bienes hicieron á B. Víctor Moneo sus 
hermanos los referidos B. Manuel y 
B. Fernando y además que ha exigido 
y^se le han entregado once fanegas 
cuatro celemines de trigo por rentas 
de dichas terceras de fincas.

7 .® Considerando; que si bien por 
la demandada Boña Cármen Orliz se 
solicitó en su escrito de contestación á 
la demandada que esta se acumula
se por lo que á ella hacia referencia 
al juicio universal de testamentaria 
prevenido ai fallecimiento de su espo
so B. Mannel Orliz Chavarre, dicha 
reclamación no se ha sostenido poste
riormente por hallarse sobreseído el 
indicado juicio universal haciendo por 
tanto imposible la acumulación soli
citada.

I 8.® Considerando: que es improce- 
¡ dente en este pleito hacer declaracio- 
, nes de preferencia para el cobro de la 

cantidad reclamada de los bienes de 
D. Manuel Orliz asi como también el 
nombramiento de curador adlitem que 
se prelente por el procurador Briones, 
toda vez que dichas reclamaciones de
ben hacerse por separado y tienen se
ñalado uo juicio y una tramitación es
pecial.

Vistas las leyes primera y diez, tí
tulo primero libro diez do la Novísima 
Recopilación, las once, trece y treinta 
y cinco título once, partida quinta, las 
sentencias del Tribunal supremo de 
justicia de veinte y nueve de Abril y 
trece de Biciembre de mil ochocien
tos sesenta y siele, veinte y cuatro de 
Enero 7 trece de Mayo de mil ocho*
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cíenlos seseóla y ocho, el arlícuio 
trescienlos diez y siele de la ley 
de Enjuiciatnienlo civil y lo ale
gado y probado por una y otra parle. 
Fallo: que debo declarar y declaro ha
ber lugar à la precedenle demanda y 
en su consecuencia que debia conde
nar y condenaba á las demandadas 
doña Cármen Orliz y l).‘ Leandra Acha 
à qua denlro del Icrmino de quinio dia 
siguiente ¿ el en que quede firme esta 
sentencia dén y piguen como repre- 
senla legales que son de los hijos 
menores y herederos de Don Manuel 
Orliz Chavarre y Don Fernando Orliz 
á Don Elias Hernando la cantidad de 
cualrocienlas diez y seis pesetas cin
cuenta céülimos, y once fanegas cuatro 
celemines de trigo, entendiéndose di
cha condena por mitad à cada una de 
las indicadas Señoras que satisfarán 
las cantidades de metálico y grano, de 
los bienes quedados al obito de sus 
respectivos maridos, sin hacer especial 
condenación de costas, y no habiendo 
lugar á la acumulación de autos pre
tendida, ni hacer las declaraciones so
licitadas en el juicio verbal celebrado 
en este pleito por la representación de 
doña Cármen Orliz, á quien se la re
serva su derecho para que solicite el 

JUZGADOS MUNICIPALES
Logroño.

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 3.“ decena de 
Diciembre de 1877.

Logroño 2 de Enero de 1878.—El Juez Municipal, Juan Diez 
Defunciones registradas en este Juzgado durante la's * decena del mes 
de Diciembre de 1877, clasificadas por sexo y estado civil de los falle

cidos.

Dias.
Total
general

VARONES, HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. Total Solteras. Casadas. Viudas. Total.

21 1 » » 1 » » 1 1 2
22 » » » n • • 1 1 1
23 2 )) » 2 1» > 1 1 321 1 2 9 » . 2 1 » 1 2 425 1 2 » )) 2 1 1 » 2 4
26 1 » » » )) 1 » » 1 T27 i » V . 2 » » » » 2' 28 n » » » » )) » ))
29 » » 1 » 1 130 »■ » » 1 1 » 2 231 » » » 1 » » 1 1

1 D » » 9 5 3 4 12 21
roño 2 de Enero.de 1878,—El Juez municipal, Juan Diez'

nombramiento de curador adlilem de 
sus hijos menores, cuando y en la for
ma que sea procedente. Así por esta 
mi sentencia que además de notificarse 
en los extrados del Juzgado en rebeldía 
de D.‘ Leandra Acha, y de hacerse no
toria por medio de edictos en la forma 
prevenida en el arlícuio mil ciento 
ochenta y 1res déla Ley de Enjuicia
miento civil , se publicará en el Hole- 
TLV Oficial de la Provincia, d finit va- 
menl’ juzgando lo preveo, móiido y 
firmo, Alvaro Becerra.

Pronuxgiamiento. Dada y prouun- 
ciadd fué la anterior sentencia por el 
Señor Juez déprimera Instancia de esta 
Ciudad de Nájera y su partido, estan
do celebrando la Audiencia de este dia, 
fueron testigos Joaquin Mendoza y Ela
dio Alesanco, de esta vecindad de que 
certifico. Nájera veinte y cinco de Ju
nio de mil ochocientos setenta y siele. 
—Francisco Caballero.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de esla Provincia, pongo el 
presente.

Dado en Nájera á veinte y seis de 
Junio de mil ochocientos setenta y 
siele.—E. Alvaro Becerra.—Por man
dado de S. S., Francisco Caballero,

ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO | 
í 

libkeria clásica * 
DE í 

AGUSTIN ORTON EDA, ’ 
antes de la viada de Menchaca, ¡

SUCESORES DE D. DOàllXGoîlülZ.

Esta casa, cuya baratura y I 
gran surtido en el ramo de li 
brería no admite competencia 
en esta capital, á mas de ofrecer 
cuanta modelación se necesita 
para la administración munici
pal, se encarga de proporcionar 
sellos con sus correspondientes 
cajas, de diferentes formas y á I 
precios módicos.

Se acaban de recibir los libros 
para la segunda enseñanza que 
se espenden á los precios econó
micos que se efectuó el año pa
sado.

Además,los libros para la admi
nistración se expenden á los 
precios siguientes:

Keales.

Arancel de los Juzgados Mu
nicipales....................... 
Id. criminales. .
Id. del papel sellado.

Tarifa de la contribución 
Industrial de 1872. .

Id. id de 1874.
Código penal reformado. . 
Derecho admtivo. (Abella), 

5 tomos........................
El Libro de los Jueces^Mu- 

nicipales.......................
El Tesoro del Municipio ó 

Guia práctica deAlcaldes, 
Concejales y Secretarios 
de Ayuntamientos. . . 

Guia práctica de la Contri
bución de Industria y Co
mercio   

Guia de apremios. . . . 
Guia del Concejal. .
Guia práctica de la Legisla

ción Provincial y. M uni- 
cipal.............................

Guia de la Contribución de 
Inmuebles Cultivo y Ga
nadería   

Manual de Procedimiento 
Administrativo. . . . 

Manual de Legislatura de 
1.’ enseñanza

Manual indispensable á la 
Admon. Municipal (3 T.) 

Manual de Policía Urbana. 
Manual del Secretario de 

4
2

6
6
8

132

16

5>

4

8' O

6

Î2

8

13

100
22

Ayuntamiento. ... 34 
Manual de Legislación de 

Montes 10

Manual de las atribuciones 
de los Ayuntamientos. . 22

Manual de Quintas. ... 15
Manual de la Legislación de

Aguas.................... : . 12
Novísima ley de enjuicia

miento Civil y Mercantil. 14
Prontuario de la Adminis

tración y recaudación del 
Impuesto general de Co
mercio................................. 7

Práctica de la redacción de 
los expedientes de con
sumos.................................. 3

Prontuario de la Contribu
ción de Industria y Co
mercio ................................8

Prontuario de los Jueces 
Municipales. .... 2

Reglamento para la ejecu
ción de las leyes de Ma
trimonio y registro Civil. 4 

Recopilación de las leyes, 
Kls. Ods. y Circulares de 
la Contribución de In
muebles, Cultivo y Gana- 

Ley Municipal y Ley orgá
nica provincial de 1868. 6

Legislación de Instrucción 
pública.................................8

Legislación Provincial y 
Municipal (1873). . . 2

Legislación de Registro y 
Matrimonio Civil. ... 6 
Ley provincial de enjuicia

miento criminal. ... 8
Manual de Estadística ter

ritorial................................ 6

Lo mismo los SS. Ayunta
mientos que los particulares pue
den reclamar los que necesiten y 
se les enviará á vuelta de Correo.

INTERESANTE
A LOS AYUNTAMIEí^TOS.

Con objeto de que 
Iiuedan atender á la 

‘orinacion del resú- 
men de gastos è in
gresos que se ordena 
por el Ministerio de 
la Gobernación se
gún R. O. publicada 
en este Roletin, se 
ba becho la corres
pondiente tirada de 
impresos que recla
mándola se envía á 
vuelta de correo.

EST. TIP. DE F, MENCHACA
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